
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  LECTURA INFORME JUSTIFICACIÓN BAJA
TEMERARIA Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

 

Objeto del contrato:
Obras de Reforma Interior de Planta 1ª y 2ª del Antiguo
Edificio de Correos

Procedimiento de adjudicación: Abierto

Presupuesto del contrato:
247.546,06 € SIN INCLUIR IVA
299.531,58 € 21% IVA INCLUIDO

Expediente Núm.: CM-47/2015
Órgano de contratación 
competente: 

Junta de Gobierno Local

 

El día veintiocho de abril dos mil dieciséis, a las 12.00 horas, se constituyó, en acto público,
la Mesa de Contratación, compuesta en la forma que a continuación se señala, para proceder a la
lectura del informe elaborado por el Arquitecto D. Jesús Sánchez Ripoll, de fecha 5 de febrero de
2016 y elaborar la propuesta de adjudicación de la obra de referencia

 

MESA DE CONTRATACIÓN                        

            Presidenta:     Dña. Mª Carmen Candela Torregrosa(Concejala de Contratación)
            Vocales:          Dña. Rosa Ana Narejos Torregrosa (Secretaria Accidental)

Dña. Encarnación Gómez Pérez (por delegación del  Interventor) 
D. Manuel Moya Ferrández (Concejal de Obras)

                                   D. Jose Antonio García Arznar (Arquitecto Técnico)
            Secretaria:     Dña. Ana Mañas Cuenca (TAG de Contratación)
            

            

Visto que a la vista del informe de la Oficina Técnica de fecha 28 de diciembre de 2015, en
fecha 28 de diciembre de 2015 se solicitó a la empresa  DEICOMUR, S.L, que justificara su oferta
económica, presentando la referida justificación en fecha 19 de enero de 2016, dándose traslado al
Arquitecto D. Jesús Sánchez Ripoll, para su valoración, emitiéndose informe en fecha 5 de febrero
de 2016.

 

Se inició el acto dándose conocimiento del informe emitido el 5 de febrero de 2016 por el
Arquitecto D. Jesús Sánchez Ripoll, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

“Informe que se emite por el Arquitecto D. Jesús Sánchez Ripoll, redactor del proyecto de Reforma
Interior del antiguo “Edificio de Correos” en Crevillente, con relación a la oferta presentada por la empresa
DEICOMUR, S.L. considerada inicialmente como desproporcionada o temeraria.

El licitador ha presentado un informe justificando la valoración de la oferta presentada aportando la
siguiente documentación. 
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Fecha documento: 2 de Mayo de 2016
FIRMADO
1.- TAG de contratacion, ANA MANAS CUENCA, a 2 de Mayo de 2016
2.- CONCEJAL CONTRATACION, MARIA DEL CARMEN CANDELA TORREGROSA, a 2 de Mayo de 2016
3.- TAG-Jefa del Servicio de Contratacion, ROSA ANA NAREJOS TORREGROSA, a 4 de Mayo de 2016
4.- INTERVENTORA (PD. Dto 387/15)., ENCARNACION GOMEZ PEREZ, a 5 de Mayo de 2016
5.- CONCEJAL DE OBRAS, MANUEL MOYA FERRANDEZ, a 6 de Mayo de 2016
6.- ARQUITECTO TECNICO, JOSE ANTONIO GARCIA AZNAR, a 10 de Mayo de 2016
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AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

 

 

Documentación aportada por la empresa Deicomur, S.L.

 

1-     Presupuesto

2-     Cuadro de descompuestos

3-     Resumen del presupuesto

4-     Compromisos con empresas de suministro y ejecución

5-     Certificado de solvencia

6-     Compromiso de garantizar las condiciones del personal laboral a emplear

7-     Adjudicación de un contrato de obra con la administración.

 

Una vez analizada la documentación aportada es importante señalar:

 

A-    Se establecen los criterios técnicos y económicos que sirven de base para justificar  la baja global del
34%. Para ella la empresa Deicomur, S.L. reduce los gastos generales a un 9% y el beneficio industrial al
5%. Con una oferta total  presentada incluido el  IVA de  197.690,85 euros de los 299.531,58 euros del
presupuesto existente en el proyecto. 

 

B-    La empresa presenta un presupuesto y unos cuadros de precios descompuestos en los que justifica las
partidas presupuestadas en el presupuesto original. 

 

C-    Se  aportan  compromisos  de  suministro  y  ejecución  por  parte  de  diversas  empresas,  las  cuales  se
comprometen  a  realizar  los  trabajos  solicitados  por  la  empresa  Deicomur,  S.L,  aunque  en  dichos
documentos no aparecen los presupuestos totales se entiende el compromiso adquirido por la empresa
Deicomur, S.L. con dichos empresas suministradoras. 

 

D-    Se aporta certifcado de solvencia de entidad financiera, justficando las relaciones con la entidad de forma
satisfactoria.

 

E-    Se  aporta  además  certifcado  de  la  empresa  que  garantiza  que  la  oferta  presentada  no  supone  un
menoscabo en las condiciones del personal laboral a emplear en dicha obra. 

 

F-    Se aporta un contrato de otra obra que no se ha tenido en cuenta en este informe al no existir ninguna
relación entre las obras a realizar y  dicho contrato.  Suponiendo que dicho contrato  no presupone una
correcta ejecución y cumplimiento sobre la realización del proyecto que nos ocupa.

 

Por lo que, con todo esto se considera adecuada la justificación de la oferta presentada por la
empresa Deicomur, S.L. y se propone a la mesa de contratación para las obras de Reforma Interior del
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AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

Antiguo “Edificio del Correos”, su aceptación.”

 

            Por parte de la Presidenta de la Mesa de Contratación se hace constar, que no obstante lo
anterior, la adjudicación, formalización y ejecución del contrato que nos ocupa queda supeditada a la
existencia  de  crédito  vinculado  a  la  concertación  de  préstamos  o  al  superávit  del  ejercicio
presupuestario  2015,  por  lo  que  se  prevé  que  la  aprobación  de  la  adjudicación  tenga  lugar,
aproximadamente, a principios del mes de junio del presente año. 

 

            A resultas de todo lo cual, la Mesa de Contratación, por unanimidad, ACORDÓ:

 

PRIMERO: Proponer la adjudicación del contrato de “Obras de Reforma Interior de la planta
1ª y 2ª del antiguo Edificio de Correos” en favor de DEICOMUR, S.L. con CIF B-30402267,  por el
precio de 163.380,87 €, más 34.309.98 €, correspondientes al 21% de IVA, con un precio total de
197.690,85 euros IVA incluido. 

 

SEGUNDO: Elevar el Acta al órgano de contratación para que proceda, en su caso, a la
adjudicación del contrato.

 

Concluido el  acto, por la Presidencia de la Mesa se levantó la sesión, extendiéndose la
presente acta que, una vez leída, es firmada por todos lo miembros de la Mesa de Contratación, de
lo que, como Secretaria, certifico.

 

La Presidenta,                                                                       La Secretaria de la Mesa,

 

 

 

Los vocales
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